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ALTAS

Ordáñez
Vidal Ordófiez B. 
Román Cabrera T.

Rafael Mejía 
Efraín Mejía 
Aristides Crtiz

Esteban Bustillo

Hernán Reyes M.

Juan Angel Rivera

Natividad Cruz 
frelipe Herrera H.

Julio Ardón 
Reinaldo González 
Eulogio González

Hernán Pérez Salgado 
Armando Beyes Leal 
Wilfredo Ramos G.

Martín Jacinto Figueroa

A C U E R D O S

(Continúa el Acuerdo No 145) 
AMAPALA

BAJAS

Gdia. en vez de
Í9 >* M >>
m n tt **

C A R I D A D

Gdia. en vez de
>> n  t f  *í 

»  >y t t  f t

L A N 6 U Ü  

Gdia. en vez de 

A L I A N Z A  

Gdia. en vez de 

EL ACEITUNO 

Gdia. en vez de 

SAN LORENZO 

Gdia. en vez de

Francisco Sapino H. 
Nazario Rodrigue*. 
José María Castillo.

Raúl Martínez 
Pedro A. Moreno 
Carlos Alexis Villalobos.

Juesi Hernández

Hernán Hernández

Eldifredo Bruzuela R-

Mariano Hernández 
Tránsito Funes

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO 
YVSCARAN

Benido Rodríguez S. 
Rodolfo Escoto Z. 
Albertino Rodríguez V. 
Bernabé Flores R.

Maximino .Castellanos 
Inás Mendoza 
Luis Cálix G.

Gdia. en vez de
t »> i» » 
»» » tt *3
MOROCELJ

Gdia. en vez de
í tt tt »
» U » »

EL PARAISO

Gdia. en vez de 

SAN LUCAS 

Gdia en vez de

Antonio Argeñal 
Rubén Argeñal 
M argarito Huete

Juan Gutiérrez 
Tulio Ntifiez C. 
Marco Umanzor S.

Pedro Flores Ponce

Esteban Escoto 
» » >» » Alfonso Lagos F.
•» ’> ” w Anderson Escoto S.

*’ " '* " Isaías Rodríguez G.

SAN ANTONIO DE FLORES

Gdia. en vez de Estanislao Amador 
” '• ” " Basilio Domínguez L. 

„ „ „ Máximo García C.

^®guel Maradiaga

Obando 
Hernajnio Peña

DEPARTAMENTO DE OLANCHO 

S A L A M A  

Cabo en vez de Heliodoro Zúniga 

G U  A L A C O

Gdia. en vez de Marco García Alonso

C O N T E N I D O
Sierctmi-ia d« Oebcrnsción. Justicia y Swuridad PuMIei

Acuerdos c o r r e s »  re lentes a Enero de 1962.
Obra* Públicas y Comunicación»

Acuerde g NP 17-1 al á3l, lDCli'9:Te.-Ener ) r  Febrero de 1962. 
AVISOS

ALTAS

Jorge Murillo C.
José Salvador Mancia

Guillermo Rodríguez

Manuel A. Lanza

Fermín Ocampo 
Ramón Rumose A.

Angel R- Meza 
¿>uan Blas Raudales 
Ramón Ramos C. 
Eudoro Be jarano

J I T 1 Q U I L E

BAJAS

• Gdia. en vez de José de los S. Gómez 
” " ” ” José Antonio Sabonge

C A M P A M E N T O

Gdia. en vez de Dionisio Rodríguez C. 
SAN JUAN DE GUARIZAMA

Gdia. en vez de Domingo Reyes M.

Y O C O N

Gdia. en vez de 
» » » » 

M A N G U L I L E  

Gdia. en vez de

Gonzalo Zapata V.
José de la  Cruz Murillo

José León Reyes M. 
Reinaldo Almendares 
Antonio Padilla O. 
José P. Martínez

Marco García Alonzo

Alejandro Aguilar 
Ismael Galeano Trócbez 
Rolando Manzanares 
Segundo Gálvez Carias

Encamación Gómez 
Jo&é Luis VaJle 
Manuel de J. Madrid

Carlos Lozano M. 
Rigoberto P. Duarte

GUARDIA CIVIL MOVIL

Gdia. en vez de José M atute 

DEPARTAMENTO DE CORTES 

SAN PEDRO SULA 

Gdía. en vez de

PUERTO CORTES

Gdia. en vez de

C H O L O M A

fedia. en vez de

Antonio Rivera H. 
Carlos Raudales 
Marcelino Suazo 
Salvador Arias

M ariano F. Bonilla 
José Umafia 
Carlos Sarmiento 

I

Juan  Manuel Ramos 
Emilio Pineda

Manuel García

Hipólito Aráuz R  
Gabriel Redondo F. 
Ernesto Cáceree M.

Jorge Hilario Ayala 
Edilberto Fúnez 
Alduvín López 
Salomón Sánchez 
Antonio Cárcamo 
Marcelino Erazo Pavón 
Guillermo Martines 
Juan Angel Bardales 
José Licerio Robles

Toribio López Oyuela 
Esaú Reyes 
Pedro Reyes M.

V I L L A N U E V A

Gdia. en vez de Ramón Reyes

DEPARTAMENTO DE YQRO 
YORO

Gdia. en vez de
»> M tt » 
tt • H »

E L PROGRESO

Gdia. en vez de

SANTA RITA 

Gdia. en vez de

H ernán González C. 
Augusto López PadUla- 
R afael Dávila C.

Zoilo Santos Anariba 
Santos Munguia 
Leónidas Suceda 
Daniel García 
Héctor López P into 
Elíseo Cruz 
Heleodoro Díaz 
Margatrito Sarmiento 
Feliciano Hernández.

Gabriel Redondo Florea 
José Domingo Zúniga 
Casimiro Ramírez R.

{Continuaré^
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N ' 171 General de Caminos. — Comuní

Tegucigalpa. D. ( .. 29 de enero
quese.

R. V i l l e d \  M o r a l e s .
de 1962.

!a República
El Secretario de Estado en los

E| Pre-iden'.e de Despachos de Ccmunicac:ones v
ACUERDA: Obras Públicas.

Aprobar gastos He la Empresa 
de Agua y Luz di' La Paz, durante 
tvl mes de septiembre próximo pa
sado df 1961. por la cantidad de 
|L  291.351 doscientos noventa y 
un lempira-», ron treinta y cinco 
centavos. según documentos adjun
tos. Coimimquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo 181

Tegucigalpa. D. C.. 29 de enero 
de 1962.

El Presidente» de la República

ACUERDA:

.Nombrar a partir de la fecha

partamento de Valle, a partir del 
primero de febrero del corriente 
año. a José Ramón Martínez Ro
dríguez. en sustitución de Alfredo 
Robles R.. que renunció.

A| nombrado no se> le aplicará 
la deducción establecida n el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del

en que tome posesión de su carpo \ Presupuesto General de Egresos e

ilad. a partir de| primero de 
a los ciudadano^ Sergio y 
Escobar.

■ 4

Le \
o? gastos que ocasione» ei ^  

senté acuerdo serán imputada 
Renglón 19. Becas en el Paíâ ĵ 
cion 1. Gastos d» Eunciona: 
Capítulo 1. Oficina del S 
Pitillo \ .  R;

a la ciudadana Edna María Casa* Ingresos vigente, por no .-\ceder i 11 ̂

Acuerdó NT" 178

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero 
de 1962.

nova. Encargada de Fototeca. Ren- 
| glón I. del Departamento de Ar
chivos y Servicios Técnicos, depen- , 
diente de la Dirección General de, 

: Carto<rrafía. j

cf sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho articulo. -- 
Comuníquese.

R. V it.i .e d a  M o r v l e s .

A la nombrada se 1c aplicará e l ' 11 Sp‘ rc,‘Y io ^  Es| a<lo en lo

El 'residente de la 

a cu erd a  :

Uep i'j h  1 i <

Acuerdo N9 175

Tegucigalpa, D. C.. 29 de enero 
ele 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Empre
sa de Agua y Luz de La Pas, du
rante los meses de noviembre y 
diciembre del año de 1961, los
cuales ascienden a un. total de .....
iL 503.181 quinientos lres lempi
ras. con diez y ocho centavos, se
gún documentos adjuntos. — Co
muniqúese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Excluir del Acuerdo N" 112, del 
19 de enero de 1962, al ciudadano 
Enrique Kurwan, en el cual se 
nombró Dibujante Renglón 9, Sec
ción 3, Departamento de Cartogra
fía, dependiente de la Dirección 
General de Cartografía. — Comu
niqúese.

I í. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Artículo 71 del Presupuesto Geno- 
ral de Egresos e Ingresos vigente. 
— Comuníquese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos d'e Comunicaciones y 
ción Pública,

Ricardo Alduvín A,

Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N‘‘ 179

Tegucigalpa. D. C., 29 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero

Acuerdo N° 182

Tegucigalpa. D. C., 29 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero, a la ciudadana Fidelia 
\o landa Melara M., Mecanógrafa, 
Renglón 2, del Departamento de 
Cartografía, dependiente de la Di
rección General de Cartografía, en 
sustitución de Adelfa Ratres Pi
neda.

A la nombrada se le aplicará el
de enero, a] ciudadano Orlando! Artículo 71 del Presupuesto Gene:

Acuerdo N,? 176
Tegucigalpa, D. C., 29 d e  e n e ro  Comuníquese.

Lozano M., Contador Primero 
Renglón 3. 2.—Ser*. Administrati
va, dependiente de la Dirección 
Ceneral de Cartografía, en susti
tución de Gerardo Salgado.

Al nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto Geheral 
de Egresos e Ingresos vigente. —

de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de diciembre próximo pasado, 
los servicios del ciudadano Juan 
Luis López, del cargo que desem
peña como Chofer de la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Pú- <je 119I62  ̂
bücas.—Comuníquese.

ral de Egresos e Ingresos vigente. 
—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
Dopachws de Comunicaciones
Obras Públicas.

Acuerdo N*> 183 

Tegucigalpa, D. C., 29 de enero

Acuerdo N" 185

Tegucigalpa. D. C., 29 de enero 
de 1962.

E| Presidenle de !a República 

a c u e r d a :

.Nombrar Correo Peatón de Sa- 
lamá a Guayape, en el Departa
mento de Olaneho, a partir del 
primero de febrero del corriente 
año, a Francisco Caballero, en sus
titución de César Bejarano G.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el Ar
tículo 71 de| Presupuesto General
de Egresos e Ingresos vigente, por .
no exceder el sueldo asignado a la j c®n^ í‘ad establecida en dicho í 
cantidad establecida en dicho ar- '• Comuníquese.

lulo  A. K a m o  d e  C o m u n i c a  
< y Oh r a>  Pública', del P*w

puesto General de Elmvmw {¡¡a 
sos vigente. 'Coinuníque>e. ^

R. V it ,n : t )A  M o r xl b*^

E| Secretario de E-tado e n í 
Despachos de Comunicaciones
O b r a s  Públicas. ^

Ricardo íhhnin

Acurdo Y ’ U;<) j
l y

Tegucigalpa. D. C.. 29 de enfl 
de 1962. 1

Ej Presítlen’.e de la Rcpúblia
i

ACA ERIJA:
v

Nombrar Agente Postal de j 
parta, en el departamento de Atll 
tida, a partir de! primero de i 
brero del corriente año. a Valí 
lina Ramos M., en sustitución i 
Juana Rivera Mejía. que renunci

A la nombrada no se aplica 
la deducción establecida en el A 
71 del Presupuesto General * 
Egreso? e Ingresos vigente, por i 
exceder el sueldo asignado a

R. V i l l e d a  M o r  \ l e s .tíeulo,—Comuniques?.

R . V il l e d a  M o r a l e s . ,
j El Secretario de Estado en 1 

E| Secretario d’e Estado en los ¡ Despachos dc Comunicaciones 
Despachos de Conninicacionc 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

y ! Ob ras Públ ¡cas.

Ricardo Alda ría 1.

Acuerdo Nv 186

Tegucigalpa, D. C.} 29 de enero 
de 1962.

Acuerdo \ "  lo9

Tegucigalpa. D. C.. 29 de ene 
de 1962.

Ri-cardo Alduvín A.

vi de 1962.I
i El Presidente de la República 

acu erd a :

El Presidente de la República
* i

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón

El Presidente de la República

ACUERDAJ

Nombrar Cartero de la Agencia j funciones de Cartero de El 
Postal de Jutiapa, en el Departa-! chito a Mocho Abajo, San Jal 
mentó de Atlántida, a partir del' San Rafael y Las Vegas, en-1 
primero de febrero del corriente departamento de Santa Barbará^ 

j año. a Javier Hernández Cruz. ; Laura \úñez en sustitución ^

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Aldurín A.

Laura .Núñez en

¡ Dar por terminados a partir del j Al nombrado no se le aplicará -í
31 de diciembre próximo pasado, la deducción establecida en el pá- A la nombrada no se aplicfií 
los servicios del ciudadano Mareo rrafo segundo del Artículo 71 del ta deducción establecida en el 
Tulio Laitano, del cargo que tic--  ̂Presupuesto General de Egresos c ’ rrafo segundo del Art. 71 del P r 

.empeña como Descriptor de Esta- Ingresos vigente, por no exceder supuesto General ele Egresos e lí 
El Presidente de la República eiones, Partida 9-M, Sección 1. c.| sutldo asignado a la cantidad : gre>os vigente, por no exceder»

Departamento de Geodesia, depen- establecida en dicho artículo. — 1 sueldo asignado a la cantidad « 
diente de la Dirección General de 1 Comuníquese. ; tablecida. en dicho artículo.—O

Acuerdo NTí> 180 

Tegucigalpa. D. C.. 29 de enero

A el LKin :

Acuerdo N“ 177

Tegucigalpa, D. C.} 29 de enero 
de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Excluir del Acuerdo N" 91. del 
19 de enero de 1962, al ciudadano 
Pablo Oyuela, en el cual se nom-

.Noinbrar a partir del primero Gartografía. Comuníquese.
de tnero. al ciudadano Gerardo; r y  ( u , , . , . . -
Salgado. Contador Segundo, R a ,-1: R' V,I',U ’A
glón 4, Sección Administrativa,, El Secretario de Estado en los
dependiente de la Dirección Gene- j Despachos de Comunicaciones y
ral de Cartografía, en sustitución j v Obras Públicas,
de Orlando Lozano M. ! „

Ricardo Alduvin A.
Al nombrado no se le aplicará 

la deducción establecida en el Ar- “
tíeulo 71 de las Disposiciones Ge- ¡ 
nerales del Presupuesto General | 
de Egresos e Ingresos vigente.— )
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .  1 El Presidente de la República 

El Secretario de Estado en los a c u k r d v :

Acuerdo N‘‘ 18-4

Tegucigalpa. D. C.. 29 de enero 
de 1962.

bró Vigilante, Renglón 17. Admi- ¡ Despachos de Comunicaciones y 
nistración Distrito I, Departamento (Obras Públicas, 
de Mantenimiento de la Dirección ¡ Ricardo Alduvín A.

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de Correos de Segunda 
Clase de San Lorenzo, en el De-

R . V il l e d a  M o k v l e ».

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N'1 187

Tegucigalpa. D. C.. 29 de enero 
de 1962. _ "

U l*ie identc He la publica 

k c u e r d a :

mulliques*».

lí. Vili.eii \ M o r a l e s .

F.l Secretario de Estado eft ll 
Despachos de Comunicaciones^ 
Obra.; Pública'.

Ricardo Alduvín Ai

Acuerdo NTí? 190

Tegucigalpa. D, C.. 30 de 
de 1962.

El Presidente de la UepúblK

\< i i:ni>\: 

Nombrar al señor Lui» Eer
Conceder beca de cincuenta lem- 

piras iL 50.00) mensuales cada j 
uno. para que efectúen estudios en , do Catocho. S u b-Di rector Gi 
la Ese ncia para Ciegos ,|e esta ciu- de Aeronáutica Civil. Del
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ti la Terrera Confe-'a l'élix A. Mun«ruín. e n  mi-IÍ'ii-: cho. a parlir d e l  primero d e  fe- jCln«e do E] Amatillo. rn el Ue-
O f e r i n o  Velásquez l . e - j brero d e l corriente año. a Juan ' parlamento de Valle. a partir del

Pablo Hernández. en 'iHÍtin ¡<m 1 primevo de febrero di-! corriente 
de Pablo E. Martínez. laño, a Sergio Donato M. Velá*-

-Representante
r e a c i a  R e g io n a l  ,Jt ............
en Bogotá, que tendrá verificativo 
dd 5 al 11 de febrero del año en 
curso en la ciudad de Bojrolá. (o- 
fombia. y a lo* señores Cornel

• SWton y Donglas D. Baehellor.
• gomo asesores a dicha conferencia. 

—Comuniques**.
R ,  V i l l e d i  M o r m k s .

í El Secretario de Estado en Jos 
¿ Despachas de Comunicaciones y 
t  Obras Publica?, 
f Ricardo Alduvín A.

non de 
/ama.

A| nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá-

Acuerdo N" 191

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1962.
- El Presidente de la República

i

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 dej 
Presupuesto General de Egresos e 'rrafo segundo del Artículo 71 del 
ingresos vigente, por no exceder Presupuesto General de Egreso*, e 
el sueldo asignado a la cantidad: Ingresos vigente, por no exceder 
establecida en dicho artículo.—Co. el sueldo asignado a la cantidad 
muníquese. i establecida en dicho articulo.—Co

muníquese.

Acuerdo V ’ 203

R. ViLLEDA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

a c u e r d a :

Acuerdo N9 194

Tegucigalpa, D, C., 2 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón de Sa-

i Nombrar Agente Ambulante en 
[ el Ferrocarril Nacional de Puerto 
f Cortés a Potrerillos. en el Depar

tamento de Cortés, a partir de! 1 inm- „ T . T t- -  ^ ¡ -----------  ----- -» i* i x i  , ¡ idiHci s  Jocon* L e  l  n n m  v  í ^ n .  « * i' Vi ' mmvi m ..... ‘  ̂ } 1 Correspondencia al Muelle y al

Fi. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

quez. en sustitución de E 'lrla \l- 
\ arado. que renunció.

Al nombrado no se aplicará la. 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.
Acuerdo Np 197

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Transportador de la

[■.primero de febrero del corriente 
9&0, a Alejandro García, en sus

titución de Arturo Castillo Car- 
[ cía, que renunció.

cordia, en el Departamento di j Ferrocarril y viceversa de la Ad- 
Olancho, a partir del primero de ¡ ministración de Correos de Puerto 
febrero del corriente año, a Con-Cortés, en el Departamento de 
zálo Tróchez, en sustitución de .Cortés, a partir del primero de 

. . , ^Matías Torres E. febrero del corriente año. a Mi-
Al nombra o no »e ap icaia a¡ y oarz guel Pineda Hasbun, en sustitu-

U u c c ió n  establecida en el parra, Al nombrado no se aplicara l a , ^ .  , Aleiandm García míe na- 
segundo del Artículo 71 d e l, deducción establecida en el pá- i  ̂ > 9 P

t ft*sup

Acuerdo N9 200

■ Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1962.

Tegucigalpa. I). C.. 2 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de febrero, al ciudadano José Sie
rra, Oficinista. Renglón 5H. de la 
Inspectoría del Puente Humiiya. 
sobre la Carretera La Paz-Villa 
San Antonio. Departamento de 
Construcción de la Dirección Ge- 

! neral de Caminos.

Al nombrado se le aplicará el 
Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigento.- 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

UM IUV.LIV1I VCIULlil W1UU v i l  V, t I 1 r> T\
supuesto General de Egresos e! rrafo segundo del Artículo 71 del ^  a ° ro P uesto en amo ^ 0>- 

lagresos vigente, por ser una pro- j  Presupuesto General de Egresos e i 
noción.—Comuníquese. ¡Ingresos vigente, por no exceder

el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.—
Comuníquese.

nquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E} Secretario de Estado en los 
Despechos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín I.

Acuerdo N” 192

[■ Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1962.

§  Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Encar
de la Oficina de Certifica- 

de la Administración Central 
Correo», Servicio Nocturno, a 

pVtir del primero de febrero del 
«Oliente año, a Niviá Margot Ci- 
w ,  en sustitución de María de 
Jttús de Girón.

A )a nombrada no se aplicará 
deducción establecida en el pá

rrafo segundo del Artículo 71 de! 
Presupuesto General de Ei/re-u- *■ 
Ingresos vigente.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 195

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1962.

El Presidente dfe la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Salamá, en el Departa
mento de Olancho, a partir del 
primero de febrero del corriente 
año, a Francisco Antúnez Galeano. 
en sustitución de Seín Meza.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá- , 
rrafo secundo del Artículo 71 de'

Ai nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 

j Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Ioü 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Fl Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de enero los servicios del ciu
dadano Rolando Milla, del cargo 
que desempeña como Oficinista 
Renglón 44, Catacamas-Gracias a 
Dios, Departamento de Construc
ción de la Dirección General de 
Cami nos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Ricardo Alduvín A.

Ricardo Alduvín A.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 1° 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas.

Acuerdo N" 198

Tegucigalpa, D. C„ 2 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de San 
Lorenzo, en el Departamento de 
Valle, a partir de] primero de fe
brero del corriente año a Dia
mantina Marriago, en sustitución 
de Lauriano Elvír M.

A la nombrada se le aplicará 
la deducción establecida en el pá- 

der el sueldo asignado a la canli- rrafosegundo del Artículo 71 de' 
dad establecida en dicho artículo. Presupuesto General de Egresos e

.Ingresos vigente. -Comuníquese.

Acuerdo N  ̂ 201,
Tegucigalpa, D. C , 2 de fe

brero de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de enero los servicios del ciu
dadano Manuel Pin Lanza, del 
cargo que desempeña como Cho
fer, Renglón 34, Florida-Frontera 
con Guatemala, Departamento de 
Construcción dependiente de la 
Dirección General de Caminos.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 204

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a parir del primero 
de febrero, al ciudadano Santos 
Ortega Pineda, Ayudante de Me
cánico, Renglón 58, Taller San 
Pedro Sula, Equipo Liviano y Pe
sado, Departamento de Equipo y 
Talleres de la Dirección General 
de Caminos.

Al nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de lis Disposiciones 
Generales del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado 
a la cantidad establecida en dicho 
artículo.—Comuníquese.

R . V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

por ser una pío-
moción.—Comuníquese. ¡Presupue^o General de Egresos

!e Ingresos vigente, por no exce-

-Comuníquese.
R. V i l l e d a  M o r a l e s .

R i c a r d o  A l d u v í n  1.

Acuerdo V  193

El Secretario de Estado en los 
¡ -pachos de Comunicaciones y 
! Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Tegucigalpa, D C 
brero dt  1962.

E| Presidente

2 de fe-

te de la República, 
A c t.K fm :

Nombrar Agente Postal Ambu- 
de Santa Rita a Progreso. 

P*sai*do por Agua Blanca del 
Sur» y* viceversa, en el Departa- 
•■^nto de Yoro, a partir del pri-

Acuerdo N9 196

Tegucigalpa, D. C.. 2 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la  Admi
nistración de Correos de Jutical-

febrero del corriente año. j pa. en el Departamento de Olan-

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N“ 202
Tegucigalpa. D. C.. 2 de fe

brero t3e 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N9 205

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1962.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de enero, los servicios del ciu
dadano Rosendo Castillo, del car
go que desempeña como chofer. 
Renglón 69. Taller San Pedro Sil
la, Equipo Liviano y Pesado, del 

¡Departamento de Equipo y Talle- 
j res de la Dirección General de Ca-

Nombrar a partir del primero Comuniqúese.

Acuerdo N” 199

Tegucigalpa, D. C.. 2 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador de Correos de Segunda

de febrero, al ciudadano Ramún 
Alvarenga, chofer Renglón 3-1. j 
Florida-Frontera con Guatemala. 
Departamento de Construcción. Di. 
rección General de Caminos.

Al nombrado se le aplicará el 
Artículo 71 de las Di«.posiciones 
Generales del PresupuestoGeneral 
de Egresos e Ingresos vigente — 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardct Alduvín 1.

Acuerdo NT<) 206 ■

Tegucigalpa, D. C„ 2 de fe
brero de 1962.

El Presiden vde la  República

.RDA:

Nombrajf partir del primero 
de febrero;-.*! ciudadano Reinaldo
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Acuerdo N" 210 t . I „ vehículo para incendio; Presupnesln General de F.grr-o, c 
’ v . rosca!,., para H-r . « J o  en .-I I-presos vigente.-Lonumiquese.Mairena. chofer. Renglón 09. Ta

ller San Pedro Sula. Equipo Li
viano v Pecado. Departamento efe*
Equipó > Talleres! de la Direc- 
c i n n  General de C a mi n o s .

Al nombrado se le aplicará e l ' ¡e De>pacho por el señor Antonio , base de aro ! 69”. capaci-
Artículo 71 de las Disposiciones . (jJ,a '  a’ ^  generales cüno  ̂ dact 600 palones; fabricado por 

del Presupuesto Gene-

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe- 1 aeropuerto, modelo A. F . 0-10 ; 0
>rero dc 1902. jcilindros; 223 v 70 H. P.. ope-

... . . .  i i ¡raudo con gasolina, ejes 3. 6 rué-
\  ista la solicitud elevada a es- ^  1]an|as m.um¿,iras. 11 lonas

Generalt
ral de Egresos e In presos vigente. 
— Cornil ni quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

cidas. previa a que se le autor¡ce l^ merjcan j a prance con líquido 
mcdianlecl Acuerdo h jeciim oco .' ma nTO, ario arU,s v |)r„.
rrespondiente al traspaso dc duclos químicos ..ara el manlcni. 
cencía y tquipos de su Ua<l".em. 1 dl, éste v olro vehicl,|0
sora. a favor del señor José Ma- meiI<.io,iaH0 el párrafo K de 
n a  Betancourt. D.cha es tacó n • ^  vec|0 u„ ioHo dt, 
opera en la ciudad de Choluleca.. año Cof|o |0,a | rs ,imad0. ¡„. 
Departamento del mismo n°rabre.!c| uvendo entre?a L 9.00O.OO.- 
identificandose con las letras;Por ,a D¡rp<.ciún € ,„ era| de A(,

Acuerdo N9 207

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de febrero, al ciudadano Vicente 
Martínez, chofer, Renglón 48, Ca- 
tacamas-Gracias a Dios, Departa
mento de Construcción de la Di
rección General de Caminos.

Al nombrado se le aplicará el 
Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

H- K' Í L A ’/ Í'g<í¡" JAcl,erdo " j  ' ronáutica Civil, firmado en Te?u- 
mero 6228. de 26 de enero He,ciga|p„ D C„ el 11 Je enero de

j'1962.—Ricardo Alduvin A.. Mi- 
Resulta: Que admitida la soli- n*stro de Comunicaciones y Obras’cia Postal d'e Oak Ridge, en el

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secietario ue Estado en el 
Desnacho de Educación Pública. 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

AcuerdoN9 214

' Tegucigalpa, D. C.. 2 de febre. 
ro de 1962,

El P.esidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Agen-

Acuerdo !V 217

Tegucigalpa. D. C.„ de fe 
ro de 1962.

El Presidente de la Rep úbKj*¡
ACUERDA: 1

Nombrar a parí i r del prij^j
de febrero del año en CUr9oti

citud, se dió traslado a la D i r e c -  P licas .—Carson Crocker. Di- 
ción General de Comunicaciones r °^ ‘ Hondura?.- Lisan. 
Eléctricas, la cual en dictamen 
de 16 de los corrientes, es de opi-
nion porque se acceda a la au
torización solicitada por.e! peti
cionario Mejía Zelaya.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N" 0066, de 24 de los mis
mos, estimaíndo que el peticiona
rio ha acreditado en autos que se 
encuentra solvente con el erario 
público, también es de opinión 
porque se acceda al traspaso del 
dominio de la Estación Radiodifu
sora a que se ha hecho referen
cia.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

1ro Rosales Abolla. Director Ge- 
reral de Aeronáutica Civil.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i.e s .

Fl Secretario de Estado en los 
’-spachos de 

Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Departamento de Islas de la Ba 
hía, a partir del primero de fe
brero del corriente año, a Hick- 
mon Cooper, en sustitución de 
Ooakie Edward, que renunció.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71 del

ciudadano Francisco R ertte i 
Maestro Mecánico (Jefe del 
ller), del Taller Central 
galpa. Departamento de Equi» 
Talleres de la Dirección 
de Caminos.

Al nombrado se le aplicad^ 
Artículo 71 d<* las Disposicio^ 
Generales del Presupuesto Gq|  
al de Egresos e Ingresos vis^l 
—Lomuniquese.

R. Villeda Moral**.

El Secretario de Estado enl 
Despachos de Comunicaciones 
Obra-> Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Despachos de Comunicaciones y p resupuesto General de Egresos e
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

Acuerdo N" 208

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero  de 1962.

E l Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir 
-del 31 de enero, los servicios del 
ciudadano Salustio Lanza Garay, 
del cargo que desempeña como 
eshofer, Renglón 48, Catacamas- 
Gracias a Dios, Departamento dé 
Construcción de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

a c u e r d a :

Autorizar al señor Miguel An- 
onio Zeleya, para que efectúe el 
raspaso de la licencia y de los

Acuerdo N° 212

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1962.'

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Rehabilitar la jubilación de . .  
(L 90.00) noventa lempiras men
suales, que le fue concedida al qju- 
dadano Jesús Castillo Sánchez, se
gún Acdo. N“ 177, del 31 de ene
ro de] año pasado; la cual le fue 
suspendida por haber estado pres
tando servicios en el Ramo de Co
municaciones Eléctricas, hasta el

Acuerdo N" 218 V

Tegucigalpa. D. C.. 3 de fehj 
o de 1962.

El Presidente de la Repúblici

ACUERDA: <i
Dar por terminados a partir <¡ 

31 de enero, los servicios del d 
dadano Daniel Pazzety, del caij 

Despachos de Comunicaciones y qUe desempeña como Maestro 8!
cánico (Jefe del Taller), del 1 
ller Central Tegucigalpa,, Rengli 
6, del Departamento de Equij 
y Talleres de la Dirección C 
reral de Caminos.—Comuníqua

R. V il l e d a  M o r a l e s .

e q u i p o s  de la Radiodifusora mes de diciembre recién pasado. 
H. R. X. A., que funciona en la i Dicha erogación de (L 90.00) no- 
ciudad de Cho! u teca, a don José ¡venta lempiras netos, será a par* 
Betancourt, quien contrae la obli-¡tir del primero de enero al úl- 
gación de sujetarse a las prescrip- timo de diciembre del presente
ciones reglamentarias de carácter 
nacional e internacional, así como 
pagar los impuestos de ley corres
pondientes.—-Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N" 209

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1962.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Nombrar a partir de} primero 
d e  febrero, al ciudadano Ricardo 
Quan, Oficinista, Renglón 44, Ca- 
tacaraas-Gracias a Dios, Departa
mento de Construcción de la Di- 
.rección General de Caminos.

Al nombrado se le aplicará el 
-Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
■Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en losi 
Despachos de Comunicaciones yi 
O bras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N1’ 211

Tegucigalpa, D. C., 2 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República \
a c u e r d a :

año fiscal; gasto que se imputará 
a la Partida 7, Sección Primera, 
Gastos de Funcionamiento, Capítu
lo Primero, Título XVI, Pensiones 
y Jubilaciones del Ramo de Co- 
municiones y OO. PP. del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los | 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
íspachos de 

Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 215

Tegucigalpa, D. C., 3 de febre- 
o de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
31 de enero, loa servicios del ciu
dadano Angel Sandoval E., del 
cargo que desempeña como Dibu
jante de 3* Categoría, Renglón 7, 
Cálculo y Diseño, dependiente de 
la Dirección General de Caminos. 
—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

El Secretario de Estado en I 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A\

Acuerdo N9 213

Tegucigalpa. D. C., 2 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar el Anexo al Proyecto 
de Convenio, que literalmente di
ce: “Anexo al Proyecto de Con
venio, celebrado entre la Agency 
For International Development y 
la Dirección General de Aeronáu
tica Civil. En vista de que e! Go
bierno de los Estados Unidos está 
imposibilitado para suplir la ae-, .
ronave Beechorat C-45, a que se rnente ano> a LlUana *  C**res,

Nombrar Administradora de Co. 
rreos, de La Esperanza, en e! De
partamento de Intibucá* a partir 
del primero de febrero del co-

refiere el párrafo 1-4, de este pro
yecto, y estando ambas partes de 
acuerdo con el párrafo referido, 
por este medio se cancela y reem
plaza el párrafo 1-4, por uno en
mendado como sigue:

en sustitución de Elba del Cid de 
Mejía.

A la nombrada se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71 del

Acuerdo N9 216

Tegucigalpa, D. C., 3 de febre
ro de 1962.

El Presiden'e de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de enero, los servicios del ciu
dadano Gustavo Adolfo Pavón, 
del cargo que desempeña como 
Contador, Renglón 12, Sección de 
Contabilidad, Departamento Ad
ministrativo, dependiente de la Di. 
rección General de Caminos.^— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 219

Tegucigalpa, D. C., 3 de feífl 
ro de 1962.

f_l Presidente de la Repúl 

a c u e r d a :

Nom brarla partir del pril 
de febrero, al ciudadano Arr 
Zúniga Alemán, Dibujante de’ 
Categoría, Renglón 7, Cálcukj^ 
Diseño de Caminos y Estructmi 
Departamento de Proyectos f  I  
tudios, dependiente de la Dim 
ción General de Caminos.

Al nombrado se le aplicará j 
Artículo 71 de las Disposición! 
Generales del Presupuesto Gep 
ra! de Egresos e Ingresos vigeol 
—Comuníquese. -

R. V i l l e d a  Morales,"

El Secretario de Estado en | |  
Despachos de Comunicacione 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin

Acuerdo N“ 220

Tegucigalpa, D. C., 3 de fa 
ro de 1962.

El Presidente de la RepúblÜ

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir| 
31 de enero, los servicios del-
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Acuerdo N" 222 

Tegucigalpa, D. C., 3 de febre-
aadano Rolando llu 7  Martínez, 
del carjro qiN- desempena romo 
W c l o r . f r  Derecho fie \  la . I !™ - 
alón H del IVpartameiilo el.-
Proyecto? > K'tudios. dependien'e j \  i^ta la solicitud elevada a este 
‘de U Dirección General de Gami Despacho por el señor Charles K. 
n0s.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo V' 223

El S e c re ta r io  d e  Estado en  los 
D esp ach o s de C om  u n  ir aciones y 
Obras P ú b lic a s ,

Ricardo Alduvín A.

' de la Jefatura de Servicio de Ra
diocomunicaciones, considera que 

Tegucigalpa, D. C.. 3 de febre- convicne la aprobación de las ta
ro de 1962. rifas propuestas, ya que no e\is>te

V: , i i; i j  i j  . en la actualidad ningún otro ^er- Vista la solicitud elevada a este . . , i r -  a tU 1 - 1 1 - Vicio que enlace telefónicamenteDespacho por el señor José Luis , \  . i----------- . . .  « i ]os te r r i to r io s  a n te s  m e n c io n a d o s
Mathews. en su carácter de Pre* ¿p a rias , de generales conocidas q
sidente de la “Casa Comercial pidiendo se le otorgue licencia
Mathew-, S. A.", pidiendo a fa- ' Para instalar y operar una Esta- Resulta: Que la Procuraduría
vor de »u patrocinada se le auto-

Acuerdo Nv 221

Tegucigalpa, D. C., 3 de febre
ro de 1962.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el Ingeniero Al
fredo Lara López, pidiendo se le 
otorgue permiso para instalar y 
operar, un servicio de intercomu
nicación por medio de Radio, en 
la banda denominada “El Ciuda
dano*’, con aparatos de baja po
tencia.

rice para la instalación y opera 
ción de un servicio de radio te
lefonía en La Ceiba, de acuerdo 
con los Reglamentos Nacionales e 
Internacionales, para conectarlos 
con el mismo servicio que fun
ciona dp Tegucigalpa a San Pe
dro Sula.

ción de Radioaficionados en la General de la República en dic-
ciudad de El Progreso, Departa- tamen N" 0876 de 27 de los co
mento de \  oro. rrientes, estando dicha solicitud

In u lta :  Que admitida la soli- ' rami,a<,a conforme a derecho, es 
citud se dio traslado a la Direc- At parecer porque se acceda a lo 
ción General de Comunicaciones S° *ri a °'
Eléctricas, la cual oído el parecer Considerando: Que la solicitud 
de la Jefatura de Servicio de Ra- se encuentra presentada de con- 
diocomunicaciones, es de parecer formidad con la ley,

Resulta: Que admitida la soli-.l>or<5ue se acceda a lo solicitado. p or tanto; e| p residente de la 
citud se dio traslado a la Direc- Resulta: Que la Procuraduría República, 
ción General de Comunicaciones i General de la República en dicta-
Eléctricas, la cual oído el parecer jinen N" 6075 de 27 de los corrien-; a c u e r d a .
de la Jefatura de Servicio de Ra-;tes, encontrando que la solicitud Autorizar a la Tropical Radio 
diocomunicaciones, es de opinión esta arreglada a derecho, es d e ^ e l e g r a p h  Company, para que

opinión porque se acceda a lo so- ponga en vigor las siguientes ta- 
licitado. i rifas:

con el Ingeniero Roberto Pineda 
Rojas, en el sentido de prolongar 
la ftfcha de terminación de la obra 
en sesenta (60) días hábiles a 
partir del 6 de enero de 1962. 
para la reanudación y terminación 
de los trabajos de construcción de 
la Carrretera “ La Paz-\ illa de San 
Antonio” .—Comuníquese.

R. Vil.LEDA M o r AI.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

porque con carácter provisional se 
conceda el permiso solicitado, el 
cual podría ser cancelado tan 
pronto como el Estado pueda 
ofrecer las facultades de comu- 
ricación necesaria.Resulta: Que admilida la soli

citud, se dió traslado a la Direc
ción General de ComunicacUwes 
Eléctricas, la cual oído el parecer
de ia Jefatura del Servicio de Ka-> en N, ^  d 25 ^  
diocomunicaciones, es de opi moni j  
porque se acceda a lo solicitado,

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley,

D , ~ , ti , - ^ 0r tant° : el Presidente de la 
tiesura: Que la Procuraduría República

General de la República en dic- a c u e r d a :

debiendo las estaciones aludidas 
tener las especificaciones y carac
terísticas que en la misma se con
signan.

Resulta: Que la Procuraduría

por estar conforme a derecho.

Considerando: Que la solicitud 
¿e encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al Ingeniero Alfredo 
Lara López, para que instale y 
opere un servicio' de intercomuni
cación por medio de_ Radio, en 
la banda denominada “El Ciuda
dano”, de acuerdo con las siguien
tes características:

TARIFAS RADIOTELEFONICAS 
(por minuto)

Tarifa, Proporción Tropical Ra
dio, Cargos por Servicio

De Honduras a:

,  . , , Autorizar al señor José Luis Za*
ano en curso, fundada en les carias, para que instale y opere

Artículos 405 y 407 del Regla- una Estación de radioaficionados
mentó de la Ley de Comunicado- en la ciudad de El Progreso De-
nes Eléctricas, es de parecer por- parlamento de Yoro, de acuerdo
que se conceda a la Ca$a Mathews S?n âs s^£u ênte$ características:
domiciliada en esta ciudad, auto^ J r' sPons»ble~ . , , „  , i . . , ’ . vicio: José Luis Zacarías, Indica-

General de la República en, dicta- rizacion para instalar el servicio tivo de llamada: HR3JZ. Fre-
men N° 6074 del 27 de los co-. de radiotelefonía que solicita. cuencias de Operación; Las corres- 
mentes, también es de opinión pondientes asignadas a Radio-Af i -
porque <e acceda a lo solicitado Considerando: Que la solicitud cionados en 160 88 40 20 15

se encuentra presentada de con- U  y 10 metros 'pol¿nda máxima
ormi a a la ey, de entrada: 200 vatios. Tipos de

Por tanto: el Presidente de la emisión AL y A3 (ondas conti 
República nuas interrumpida y telefonía por

modulación de doble banda late- 
ACUERDA: ral). Clase de Servicio: de Aficio-

Autorizar al Presidente de la fcado Moras de Servicio: Indeter- 
Casa Comercial Mathews, S. A„ ” ,nad“8' ^ « a c io n  de los equi- 
para que instale y opere un ser- E,n “ sa <fe hab.tac.on del so- 
vicio de radiotelefonía en U  '« « “ te en la ciudad d« El Pro-
Ceiba, de acuerdo con las «guien- ° Í '  J ” n  ? £
tes características: s‘c;™ g ^ g ra f^ a : 87° 48 O. 15“

2.1 í\, Ll interesado deberá pagar
Propietario y responsable del los impuestos de ley correspon- 

servicio: Casa Comercial Mathews. d ic te s  y sujetarse a las prescrip- 
S. A. indicativo de llamada: CÍ0n6s. reglamentarias sobre la 
u o riv ., r  • \ materia de caracter nacional como
HRDM . Frecuencias- de Opera- Internacional.-Con,uníquese. 
cion: 464o y 6818 kilociclos, con- ,
troladas a cristal dentro de la to- ^ ILLEDA M o r a l e s .

erancia reglamentaria. Potencia! El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones y

Antigua, Grenada, Monserrat, St. 
Kitts, Santa Lucía y San Vicente.

Días de la semana y domingos, 
% 4.20; $ 1.40; $ 0.75.

Guinea Inglesa.

Días de la semana y domingos, 
8 4.20; $ 1.28; * 0.75.—Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 225

Tegucigalpa, D. C., 5 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N° 227

Tegucigalpa, D, C., 8 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N“ 1.—Di
rección Gral. de Comunicaciones 
Eléctricas. — Tegucigalpa, D. C., 
enero 23 de mil novecientos se* 
feenta y dos.—El Director Gene
ral, en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 89 de la 
Ley de Ramo, Acuerda: Ascender 
en sus puestos a partir del 1’ de 
febrero del presente año a los si
guientes empleados.

3.— FRANCISCO MORAZAN 

Central de Teléfonos Automáticos
René Pagoaga, como Ayudante 

Encargado de Máquinas en susti
tución de Juan A. Cisneros que 
pasó a La Ceiba. Departamento 
de Atlántida.

Eladio Rodríguez, como Maqui
nista, en sustitución de Marcial 
Ramírez, que pasa a otro puesto.

Marcial Ramírez, como Telefo
nista, en sustitución de René Pa* 
goaga, que pasa a otro puesto.

19.—RADIO NACIONAL

Franch Harbour

Propietario del S e r v i c i o :  In. 
geniero Alfredo Lara López. In
dicativos de llamada: Para la Es
tación fija, HRAL3., para la mó
vil, HRAL8 . Frecuencias de Ope- 
ración: 25065, 27.009, 27.185 y ¡de cresta: ^'° «iayor de 100 va- 
27.215 Me., sin exclusividad, de- .tío^’ Tipo de onda: Banda Lateral 
bido al carácter del servicio. Po- ^ n‘ca> portadora suprimida; Cla- 
tencia Máxima: 5 vatios, de en- &  de Servicio: Fijo. Ubicación 
trada. Tipo de Modulación: De 
Amplitud. Clase de Servicio: Ban
da del ciudadano. Horas de Ser
vicio; Indeterminadas; Ubicación 
de los equipos fijos en las ofici
nas del Ingeniero Alfredo Lara 
López y el movible a bordo de 
un automóvil de su propiedad. El 
interesado deberá pagar los im-

Obtfas Públicas.

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N° 224
de los Equipos: Edificio de la su
cursal de la Casa Comercial Ma- 
hews, S. A., en la ciudad de La 

Ceiba, Atlántida, en el Barrio “La Tegucigalpa, D. C., 3 de fe- 
Isla” . Posición geográfica: 86° l ,rero de 1962.

Nombrar a partir del primero 
de febrero del corriente^ año al 
ciudadano Selim Simón, Inspec
tor de Derecho de Vía, Renglón 
II, del Departamento de Proyec
tos y Estudios, dependiente de 
la Dirección Genera] de Caminos.

Snellin McCoy, como Radio 
Operador, en sustitución de Virgi
lio Martínez, que renunció. El 
nombrado desempeñaba anterior
mente el puesto de Mensajero.

Y los nombrados devengarán el 
sueldo tope desde e) día que to
men posesión de sus cargos y por 
disponerlo así el Artículo 71 de 
las disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente. — Comuníquese. 

Al nombrado se le aplicará el) Sello. Fernando C. García, Di- 
Artículo 71 de las Disposiciones, rec*-or General de CC. EE. Co- 
Generales del Presupuesto Gene- muníquese.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Colin M.

49’ O. 15° 47’ N. El interesado 
deberá pagar los impuestos de Ley
correspondientes y sujetarse a las Shaw, en su carácter de Represen- 

# puestos de ley correspondiente* v prescripciones reglamentarias so- tante Tropical Radio Tele-
sujetarse a las prescripciones ré - '^ re robería, tanto de carácter 1?raph Company, contraída a pe- 
glamentarias sobre la materia-Nacional como Internacional.-Co- ^ 'r apro^ac*ún de unas tarifas

ral de Egresos e Ingresos vigente. 
—Comuníquese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

tanto de carácter nacional como 
Internacional.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en lo  ̂
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

muníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

para un nuevo servicio de radio
comunicación entre Tegucigalpa y 
las Islas de Sotavento y Barlo
vento y Guinea Inglesa.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, 1a cual oído el parecer

Acuerdo N“ 226

Tegucigalpa, I>. C., 8 de fe- 
>rero de 1962.

í i Préndente de la República

a c u e r d a :

Modificar el Contrato N” 11 
aprobado por el Acuerdo N" 719

Acuerdo N° 228

Tegucigalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar e! acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo N" 2 .—Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas. — Tegucigalpa,

del 22 de julio de 1961, suscrito¡D. C., 20 de enero de mil nove-
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P. C., 6 DE JULIO DE 1962

6 . —Coma > apilacientos sesenta y <1°--—El Direc-.
tor General de Comunicaciones ¡ T | .¡IlidíU| __ Cario* Castellanos. 
Eléctricas. n i  uso dr la* fac u l ta -^ le n sa je io ,  en sustitución de C a
des que h’ confiere el Artícu.o ; Castellanos.
H" de la Lev <̂>1 Kamo. Acuerda:
Nombrar a partir del 1 de febrero* San José de| Potrero.— Rodulfo 
del presente año el siguiente per-"Rodríguez. Celador. en sustitución

‘de Daniel Lrmeneta. Devengarán

'de Elio Rolando David1. Devenga-\brados devengarán el sueldo t ope

d e |  p rf  
so n a l

,Í.—-Francisco Marazán

Oficina Central.—Carlos Leo- 
uel Turcios. Mensajero, Diurno, en 
su s ti tu c ió n  de Leonardo Martínez 
A., devengará sueldo tope por no 
exceder de Lo dispuesto en el Ar
tículo 71 del Pre supuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente.

Central de Teléfonos Automá
tica6.—Francisco Aguilar. Ayu
dante Encargarlo de Cables en la 
Central, en sustitución de Eladio 
Rodríguez, a quien se le pagará 
80%, de su sueldo durante dos 
meses por ser empleado nuevo.

Sucursal Buenos Aires.—Marco 
Antonio Flores, Mensajero, en sus
titución de Conrado Rodríguez, 
devengará sueldo tope por no ex
ceder de lo dispuesto en el Ar
tículo 71 de la ley.

Zambrano. — Olga Rodríguez. 
Telegrafista y Telefonista, en sus
titución de Concepción Gallegos, 
que renunció. Devengará sueldo 
tope por no exceder del sueldo 
estipulado, en e! Artículo 71 de 
la ley. *

Mateo.—Matilde B. de Díaz, Te. 
legrafista y Telefonista, en susti-

sueldo tope por no exceder de lo 
dispuesto en el Artículo 71 de ta 
ley.

7 .—Copún

Trinidad.—Neptalí López. Te
legrafista, en sustitución de Pedro 
Argueta. que renunció.

San Jerónimo.—Joaquín Milla. 
Telegrafista, en sustitución de Cé
sar A. Villeda. que renunció. De- 
Vengarán sueldo tope por no ex
ceder de lo dispuesto en el Ar
tículo 71 de la ley.

8 .—Cortés

San Pedro Sula.—Carlos A. Pa
checo, Telegrafista Ayudante Diur
no, en sustitución de Gustavo 
Suazo M.. por intemperante. De
vengará sueldo tope por haber 
trabajado en e| Ramo.

Central de Teléfonos Automáti
cos.—Estela V. de Rápalo. Telefo
nista, en sustitución de Ismael 
Cardona R., que renunció. Deven
gará el 80% de su sueldo jurante 
dos meses por ser empleada nueva.

Puerto Cortés.—Vitalino Ca
rranza B.t Receptor, en sustitución 
de Samuel Cortés, que renunció. 
Rigoberto Viílalvir López, Mensa-

rá el sueldo tope por haber tra
bajado en el Ramo.

Ramón Valenzuela Cáceres.— 
Francisco Suazo Lara y Federico 
Isaula, Celadores, en sustitución 
de Abel Méndez. Angel David 
Méndez y Angel Murillo Pacheco, 
respectivamente, devengarán suel
do tope por no exceder de lo dis
puesto en el Artículo 71 de la 
ley.

San Antonio del Norte. — Si
meón Galeano. Celador, en susti
tución de Sinforiano Mejía M.

Opatoro.—Alberto H. Suazo. 
Telegrafista, en sustitución de Ra
món Hernández A.

Santa Ana.—María de los An
geles Martínez, Telegrafista, eu

por no exceder de lo dispuesto en 
el Artículo 71 de la ley.

17 .—Valle

Nacaome. — Otilia Hernández. 
Telefonista, en sustitución de Es
tela Hernández, quien se le paga
rá el 80% de su sueldo, durante 
2 mese? por ser empleada nueva.

Amapala.—Nolvia Montes. Re
ceptora, en sustitución de Luis Ar- 
noldo Robles, que renunció.

Alianza.—Rafael Merino San
tos, Celador, en sustitución de 
Humberto Gallardo P.

Caridad. — Segundo Medrano 
Izaguirre, Celador, en sustitución 
de Juan Bonilla.

Jícaro Galán.—Tomás Monta!-
sustitución de Rogelio Chavarría. ván, Mensajero, en sustitución de

Samuel Morales G.

tueión de María Luisa Padilla, que j ero> en  s u s ti tu c i6 n  d e  j o sé  R o .

pa5f j  V  LePateri? uf- devf nP ^ a >erto  Barillas y Amílcar Tejeda
M. Devengarán sueldo tope por 
no exceder de lo dispuesto en el 
Artículo 71 de la ley.

San Francisco de Yojoa.—René 
Limas Maradiaga, Celador, en sus
titución de Santiago Limas Padi
lla, que renunció. Miguel Angel 
Fernández, Mensajero, en sustitu
ción de Hernán Limas Barahona, 
que renunció. Devengarán sueldo 
tope por no exceder de lo dis
puesto en el Artículo 71 de la ley.

9.—Cholu tec&

sueldo tope por haber trabajado 
en el Ramo.

Reitoca.—Evaristo Zelaya Z.. 
Celador, en sustitución de Laurea
no Flores, que renunció, deven
gará sueldo tope por no exceder 
de lo dispuesto en el Artículo 71 
de la ley.

Villa de San Francisco.—Rigo
berto Funes, Mensajero, en sus
titución de Salvador de Jesús Díaz, 
que renunció, devengará sueldo to
pe por no exceder de lo dispuesto 
en el Artículo 71 de la ley.

4.— Atlántida

Nueva Armenia.—Manuel de J. 
Mejía, Telegrafista, en sustitución 
de Lucio Portillo, que renunció, 
devengará el sueldo tope por no 
exceder de lo dispuesto en el Ar
tículo 71 de la ley.

Tela.—J Pablo Mejía, Mensa
jero, en sustitución de José Alian 
Tinoco, devengará el sueldo tope 
por no exceder de lo dispuesto eu 
el Artículo 71 de la lev.

San José.—Moisés Rivera. Ce
lador. en sustitución de David Ri
vera, que renunció,

Duyure.—Ramón Víctor Rodas, 
Mensajero, en sustitución de Juan 
F. Gutiérrez.

Santa Elena.-—Paula Hernández 
Pineda, Mensajero, en sustitución 
de Miguel Angel Benítez.

Tutule.—Saúl López, Celador, 
en sustitución de Ornar Murillo.

Maréala.— Paulo Pereira y Pe- 
reira, Celador, en sustitución de 
Encarnación Urquía, José Fausto 
Zelaya, Mensajero, en sustitución 
de Francisco Pérez.

Santa María.—Manuel Gonzá
lez, Celador, en sustitución de Pe
dro Torres. Los nombrados de
vengarán sueldo tope por no ex
ceder de lo estipulado en el Ar
tículo 71 de la ley.

13.— Lempira

La Unión.—Carlos Laudelino 
Portillo, Telegrafista, en sustitu
ción de J. Otoniel Mejía. que 
abandonó el puesto.

San Andrés.—Arturo Cárcamo 
Enamorado, Telegrafista, en sus
titución de Luis A, Núñez, que 
pasó a otro lugar. Los nombra
dos devengarán el sueldo tope por 
no exceder de lo dispuesto en el 
■Artículo 71 de la ley.

14.— Oeotepeque

San Francisco del Valle.—Rosa 
Dilia Portillo, Telegrafista, en 
sustitución de Ricardo Aguilar 
Fuentes.

!.a Criba

El Espino.—José María Ponce 
M., Mensajero, en sustitución de 
José M. Rodas C.

Morolica.-

E1 Amatillo.— Feliciano Agui
lar Hernández, Mensajero, en sus
titución de Juan Robles. Deven
garán sueldo tope por no exce
der de lo dispuesto en el Artículo 
71 de la ley.

18.— Yoro

Progreso.—Lucas Cárcamo, Te
lefonista, en sustitución de Emé
rito Barragán. Devengará el suel
do tope por no exceder de lo es
tipulado en el Artículo 71 de la 
ley,

Y los nombrados devengarán el 
sueldo tope por disponerlo así 
el Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos dé Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Santa Fé.—Ricardo A gu i 1 a r 
Fuentes, Telegrafista, en sustitu
ción de Manuel Antonio Robles. 
Los nombrados devengarán e1 =uej- 
do tope por no exceder d< lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la 

Carlos Nelly Men- jev

Acuerdo N* 229

Tegucigalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal- 
taente dice: “Acuerdo N9 3.—Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas. — Tegucigalpa, 
U  C., 23 de enero de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que !e confiere el Artículo

doza. Mensajero, en sustitución d- ¡ 8" de la Lev dei Ramo. Acuerda:
Julio Rodríguez M. Devengaran! Plancho Transferir a partir del primero
sueldo tope p o r  no exceder de ln¡ Fl ROSario.—M a n u e l  Abad de ‘ febrero del presente año los 
dispuesto en el Articulo 71 de la ^Jurifyuía_ Telegrafista, en mi<!í!l¡ empleados siguientes:

Central de Teléfonos Aulomáft-' ley.  ̂ ic¡¿n ^  jjU¡s \  Castellano-,
eos.—Juan A. Cisneros. Maqtii-. 10. ■--/./ P a ra íso  ¡
nista Jefe, en sustitución de Do-! r- . 7̂ n .1 i San E-eban. Juan Aníre* La

tine/. Maquinista Controlado!. *n 
sustitución de José Pa? Amador, 
que renunció.

5.— Colón

Tocoa.—Saúl 1 . Ruiz. Tele
grafista. en sustitución de Miguel 
A. Cortés, que ¡tasa a Tiujillo, 
Colón.

Trujillo.—Miguel A. Corté-, Te
legrafista. en sustitución de Aquí- 
lino Rodríguez, que renunció.

6 .—Comayagua

Comayagua.— Eusebio C. Mal- 
donado. Telegrafista Ayudante, en 
sustitución de Ramón Mendoza 
M., que pasa a Yoro.

Ojos de Agua— Reynaldo Mar
tínez, Telegrafista, en sustitución 
de Mateo J. Canales, que pasa a 
San Miguel ito, F. M.

Los Globos.—J. Donaldo Flores. 
Telegrafista, en sustitución de Cle
mente Castellanos, que causó baja.

7 .—Copan

Dulce Nombre. — Mardoqueo 
Dubón, Telegrafista, en sustitución 
de Daniel A. Figueroa. que pasa 
a Santa Rosa.

Santa Rosa.—Daniel A. Figue
roa, Telegrafista Ayudante Noc
turno, en sustitución de Carlos 
David Figueroa, que causó baja.

Los Dolores.—Manuel Romero 
Mena, Telegrafista, en sustitución 
de Mardoqueo Dubón. que pasa 
a Dulce Nombre.

8 .— Cortes

San Pedro Sula.—Agustín Ari
ta Aguilar, Telegrafista Ayudante 
Diurno, en sustitución de Julio A. 
Palencia, que pasa a Puerto Cor
tés. Luis A. Núñez, Telegrafista 
Ayudante Diurno, en sustitución 
de Lisandro Chamorro Reina, que 
pasa a el Departamento de Yoro. 
Alejandro Altamirano, Celador, 
en sustitución de Cecilio Gómez 
S., que pasa a La Lima.

Central de Teléfonos Automá
ticos.—Ismael Cardona R-, Con
trolador, en sustitución de Miguel 
A. Martínez, que pasó a La Ceiba, 
Atlántida.

Puerto Cortés.—Julio A. Palen
cia, Telegrafista Ayudante, en sus
titución de Agustín Arita Aguilar. 
que pasa a San Pedro Sula.

La Lima.—Cecilio Gómez S., 
Celador, en sustitución de Alejan
dro Altamirano. que pasó a San 
Pedro Sula.

Cofradía. — Rigoberto Castella
nos, Telegrafista y Telefonóla, eñ 
sustitución de F, Atanacio Caste
llanos, que pa'ó a Baracoa.

- 1 ra -it ¡seo M o ra zá i

mingo Torres C.. que renunció. 
Devengará sueldo tope por haber 
trabajo en el Ramo*

Cifuentes.—Faiisüyo Valladares. ;pe2_ Celador, en
Telefonista, en sustitución 
Agustín M. Tercero.

J ^
¡Ramón Cardona A. Los

efe

Oropoli.—Víctor Lisandro Flo
res. Telegrafista, en sustitución deJuliapa. — Antonio Henríquez 

Saumf.,. Celador. « . suslüución. Romeo Fem ,ra L
de .Manuel Fernandez. que renun
ció. Devengará sueldo tope por no 
exceder de lo dispuesto en el Ar
tículo 71 de la lev.

5.—Colón

Balfate.—Luis Edilberto Flores, 
Mensajero, en sustitución de Froi- 
lán Salgado. Devengará sueldo to
pe por no exceder de lo dispuesto 
en e{ Artículo 71 de la ley.

San Antonio de Flores.—Jacin-

sustitucion
noml,>,-_-

dos devengarán el sueldo tone pov 
no exceder de lo dispuesto en el 
Artículo 71 de la ley.

16.—Santa Bárbara

. T t  . Santa Cruz Minas.—Lucio Por-
o Lsp.noza, T e le p ra f^ la  e „  su • Telegrafista, en suslituctón

titucion do- Humberto Con2dlez.<de de ^  ^

jamín Delcid, Celador, en sus‘i: 
tución de Alvaro Enamorado, que 
renunció.

llama.—Hernán Cabrera, Tele
grafista, en sustitución de Juan 
Ramón Molina Osorio. Los nom-

Devengarán sueldo tope por no 
exceder de lo dispuesto en e! Ar
tículo 71 de la ley.

12.— L a  P az

La Paz.—Ramón Gray h.. Tele
grafista Ayudante, en sustitución

San Miguejjto.— Mateo J. Ca
nales. Telegrafista, en sustitución 
de J. Donaldo Flores, que pasaba 
los Globos. Comaya_gua.

Curaren.—Luis Alonso Ortiz. 
Telegrafista, en sustitución de Ja
cinto Hernández, que pasa a Dan- 
lí, El Paraíso.

Lepaterique.—María Luisa Pa
dilla, Telegrafista y Tefonista, en 
sustitución de Luis Alonso Ortiz. 
que pasa a Curaren.

4.— Atlántida

La Ceiba.—Central de Teléfo
nos Automáticos, Miguel A. Mar-

Baracoa.- F. A lanado C; ' ' ‘la- 
nos. Telegrafista v Ttdefoni-■ - 11 
sustitución de Jesú< Castillo "-Aii- 
chez. que causó baja.

10.— El /1araí.s(j

Yuscarán.—Hipólito E. J/at:ui- 
rre, Telegrafista Primero, en sus
titución de Mauro Rodrigue/ M.. 
que pasa a Gracias. Lempira.

Danlí.—Jacinto Hernández. Te
legrafista Primero, en sustitución 
de Gumercindo Munguía. que pa
só a Manto.

13.— Lempira

Gracias.—Mauro Rodríguez M.. 
Telegrafista Primero, en sustitu-
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ción de Hipólito E lzaguirrr. que 
pasó a buscarán. E] I araiso.

T a m b la .— Luis Antonio Núñez. 
T e le g ra f is ta , en sustitución dc Jo
sé Rolando Aguilar. que pasa a 
Gualcinw*.

A V I S O S
ttcglstro de Marcas

La infrascrita Jefe de I;

15. -Olancht>

Manto.—Gmnercindo Mun<uiía.

1962.

, _______ ____ . ___ ... a Sec-
Gualcince.---José Rolando A g u i - ' ¡ ¿ n j e patenten y Marcan di* lá -

lar. Telegrafióla. en '■ii-'tiltición. Lrica. dependiente dr la Secreta- ,
de J. Antonio Mongo M-. que *e- ria (le Economía y Hacienda, hace Kmpresa .Nacional de Auto-Camio-
nuncio. - -  ■ !sab<Jl': <lue con feclla doco Íu‘ nes. S. A., una sociedad, anónima

nio de| ano en curso. se adnutM» e?j)af10]a> domiciliada en Calle de 
la solicitud que dice: "Registro j . a „a*ca \  - on Madrid. Espa-¡ '  <'■ > 26 J. 6 2 .

Telegrafista, tn  sustitución de Ar- 'V depusito de una maiea d r  fá- f,a S(.«rV'm e | poder que obra en 
mando Guzmáu que pasa a San ,knca.  —Poder Ejecutivo.-^ ■ becrr-^esa Secretaría de Estado, respe-,
Francisco de La Pa/.  ! ' ar ,a ^  J o r n i a  V Hacienda - teosamente comparezco a solicitar ¡

t, . . . „  A lí:"  representación de la sociedad p, r e ? R r o  v (Il.p(Wto (U> la mar(.a •
San I-rancisco ele La l a / .-  Ai-¡Ernesto Chamorro e hijos Compa- (]t. fá b ric a ‘denominada: 

mando Gu/man. Telegrai isla, mi . ñía Limitada, una Sociedad M«*r*

modos generalmente acostumbra- brica. Poder Ejecutivo. Secre- 
dos en el comercio v en la indus- taría de Economía y Hacienda, 
tria, para todo lo cual se agregan En representación de la compañía 
los demás documentos de ley,- Merck & Co. Inc., una corporación 
Tegucigalpa, D. C.. doce de junio del Estado de Nueva Jcrsev. do- 
de mil novecientos sesenta v dos. j iniciliada en 126 E. Lincoln Ave- 

tf) Jorge Fidel Durón". Lo q u e  (míe. en la ciudad de Rahuay, Es-

jtinio del año en curso, «e admitió 
la solicitud que dice: ‘'Registro
y depósito de una marca de f á -  „ - - c . -----------------  , , . r  j

brica.—Poder Ejecutivo.- - Secre- se pone en conocimiento del pu-j tado de Nueva Jersev. Estados 
taría de Economía y Hacienda.— l ldicopara los efectos de ley.--Te-i l  nidos de América, según el po- 
En representación de la com pañía ■ gucigalpa. 0 . (... 20 dc junio dt der que obia en esa Secretaría dt

l —

Estado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro v de- 

A r o f n t i n v  M d b  ( n A v í  7 , , i r -i • ipósito de la marca de iabnca de
nominada:

P O L I  D U R A L T A

cantil de Responsabilidad Limi
tada. domiciliada en la ciudad de 
Granada. República de Nicaragua, 
según e! poder adjunto. rcspeUm-

sustitución <ie Heriberlo Rodrí
guez F.. que pasa a Punuare.

Punuare.—Heriberlo Rodrigue/
F.a Telegrafista, en sus'itución de 
Reynaldo Martínez, que pasa a 
Ojos de Agua. Comayagua.

16.—-Sania Bárbara

Ceguaca.—David Lanza, Tele
grafista. en sustitución de Oscar 
Archaga. que pasa a San Luis.

San Luis.—Oscar Archaga. T e .; 
legrafista. en snsti'ución de Da-, 
vid Lanza, que pasa a Ceguaca.

18.— Yoro

Progreso.—Lisandro Chamorro ,
Reina, Telegrafista Primero, en I 
sustiuteión de Eduardo Gómez L ..! 
que renunció.

V oro.—Ramón Mendoza M.. Te
legrafista Ayudante, cu sustitución . . .  , 
de Arturo Maradiaga. que pasa cnt0  ^aJ° el 10. <08 el

PEGASO
según el clisé, v conforme al ad-

samente comparezco a solicitar e l ! cer^iflca(fo de registro . . . .  
registro v depósito de la marca |  ̂ 20 L658 del 6 de noviembre 
de fábrica denominada: "'Rico y , *je inscrito en el Registro
Diseño” , según el clisé, nombre ins. tje la Propiedad Industrial de -Ma

drid, España, marca que ampara.

ACEITE
VEGETAL

a Progreso.
\  los n o m b r a d o s  d e v e n g a r a n  el

distingue y  protege: automóviles, 
camiones y demás vehículos de 
tracción mecánica, carrocerías pa
ra log mismos, sus accesorios v 
piezas de recambio y motores para 
dichos vehículos, para transportes 
de toda clase, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos 
sin distinción de tamaño o color, 
por medio de impresiones, graba
dos .  placas, relieves^ etiquetas, 
marbete--, estarcidos v en las otras 
f o r m a s  v modo-» geni  Tal  mente 
a c o s t u m b r a d o ^  en e! comercio v 
en ¡a industria, para i odo lo cual 
s^ agregan los d e m á s  d o c u m e n ' o -  
d r  l e y . - -Tegucigalpa. D.  C .  d o c e  
d e  j i m i o  d 1 mi l  n ov e c i en t os  »o- 
sema v do  . - i f i  Jorge Fidel  Du-

La Infrascrita, Jefe de la Secotón 
1p Patentes y M arcis de Fábrica, 
d 'pendiente de la Secretaría ri» 
ffcononríay IT 'clendí, luce saber 
que cen fecha doce de junio rie 
uño en curso, se atimltló la solici 
tud que dice: “ Registro y depó
sito de una maro» de fábrica.—Po 
ter Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y H acienda.—En represen 
ación d e  la  c'm psCfa Empresa 

Nacional de Autocamiones, S A., 
sociedad anónima española, donot 
aliada en Calle de Lagasci Np 88, 
en Madrid, Bspafia, leRún el poder 
a i junto, respetuosamente compa 
e*co a aollcitar í l  registro de la 

marca d e  fábrica denominada y 
consistente tn  la figura de un ea 
tal:o volador dentro  de un círtíQlo

18 de
¡ n o v i e m b r e  (ie 1960. en la O f i c i 
n a  d c  P a t e n t e s  de  A i c a t a g u a .  m a r 
ca  q u e  a m p a r a ,  d i s t in gu e  v proic* 

sue ldo  tope,  d r - d e  el d í a  en  q u e  g e  eil <¿ l .m .ra] a c c i h s  v a r í a l e s  v
tomen posesinn de siu i avm»--. por alimentos v. en parlicuiar. un acei- ron - <ul*' cr !)0ne en conoei- 
disponcrlo asi el Articulo 71 de jc ve-vial’ de semilla de ainodón. del juiblico jiara ios efec-

Disposioms Genera.es del Pre- nombre escrito en iodos io>‘'tama- t0‘* de ley.~Tegucigalpa. D. C.. 
supuesto General de Egresos e In- ños y co|ores y c011 clia](1UKT tipo 20 do junio de 1962.

vjgente . — C o m u n í q u e s e ^ -  | j L. ]e l r a  j  m a r c a  q uo  se  0 f ¡ . : A b q e n t i n a  M. d s  Cu A v k / .

cgún ei cli-e. eomo marca de fá
brica hondurena, la que ampara, 
distingue y protege una prepara
ción vitamínica, marca que sin 
distinción de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos \ pro
ductos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que los contien- 
nen. por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la indus
tria. para lo cual se agregan lo s  
demás documentos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C.. doce de junio 
de mil novecientos sesenta y dos. 
— íf) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.- 
Tegucigalpa. D. C.. 21 de junio 
de 1962.

A r g e n t i n a  W . d b  C h A \ e z  

6. 16 v 26 J. 62.

Títulos Supletorios

greso
- Sello.—F érnando C. García. Di 

rector General de Comunicaciones 
Eléctricas. —Comuníquese.

R. Y i u .e d a  M o k a i . e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N“ 230
Tegucigalpa. D. C:. 9 de febre

ro de 1962.

El Presidente de la República 

acu erd a :

Nombrar al ciudadano Luis Al
berto Bulnes, Ayudante de Maqui
nista, de la Empresa de Agua y 
Luz de La Paz, en sustitución efe 
Leonardo Padilla, que renunció.— 
Comuníquese.

R. Y i m .kha  M o itv j.E S .

Secretario de Estado en loi 
~?®P*chos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

6. 16 y 26 J. 62.
ja y usa de todas maneras, pinta
da, impresa, estarcida, estampada,
grabada, en relieve o en cu a lq u ie r------------------ -—--------—--------------
otra forma aplicada a los produc- La infrascrita, Jefe de la Sec- 
tos mismos o en sus empaques, I ción de p atentes y Marcas de Fá-
envolturas, cajas, y artículos de brica? dependiente de la Secreta-
propaganda y en las otras formas ría de Economía y Hacienda ha-
y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la in
dustria, para lo cual se agregan 
los documentos de ley.—Teguci
galpa, D, C., doce de junio de mil 
novecientos sesenta y dos. — (f) 
Jorge Fidel Düron”. Lo que se po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguci
galpa. D, C.. 20 de junio de 1962.

A r g e n t in a  M . d b  C itAvkz 

6 . 16 v 26 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de

Acuerdo 231

Tegucigalpa. D. C.. 9 de febre
ro d t 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar Gasto» de la Empresa 
gua y  E u z jg  Si guate peque.

durante el mes de enero, por la 
cantidad de L 5.488.75, según 
documentos adjuntos. — Comuní
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín A.

ce saber, que con fecha doce de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. — Secre
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la compañía 
Merck & Co. Inc., una -corpora
ción del Estado de Nueva Jersey, 
domiciliada en 126 E. Lincoln 
Avenue, en la ciudad de Rahway, 
Estado de Nueva Jersey, Estados 
Unidos de América, según el po
der que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente compa rez. 
co a solicitar el registro y depó
sito <Je la marca de fábrica deno
minada :

MULTIDURALTA
según el clisé, como marca de fá
brica hondurena, la que ampara, 
distingue y protege una prepara
ción vitamínica* marca que sin 
distinción de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos y pro
ductos o a los envases, recipientes, 
receptáculos, cajas, paquetes, bul
tos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos v en las otras formas v

can la leyenda E-npresa Nacional 
de A utocaculones, S. A .’’, según el 
clisé y conforme ai adjunto certifi
cado de registro Np 204.657, del 6 
de noviembre de 1947, Inscilto en 
el Registro de la Propiedad Indus
trial de Madrid, EsptQa, marca 
que ampara, distingue y protege 
‘ utomúvllei, camiones y d e m á s  
vehículos de tracción mecánica, ca
rrocerías para Tos mismos, sus ac
cesorios y plczts de recambio y mo 
tores para dichos vehículos, para 
transportes de toda o ase, marca 
que sa aplica o fija a los artículos j 
productos, si a distinción de tama* 
flo o color por medio de Impresio
nes, grabado?, placas, relieves, e ti
quetas, marbetes, estarcidos y en 
las demás otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
omercio y en la industria, para 

to oual se agregan los demás docu
mentos de ley— Tegucigalpa, D. CM 
doce de junio de mil novecientos 
«esenta y dos —(f) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en conoci
miento det pábiieo para los efcobos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. a ,  20 de 
lan ío  de 1962.

A r g e n t in a  m . o s  Ch Xvbz 
6, 16 y 26 J. 62.

Ei Infrascrito. Secretario del Juz
gado I 9  d<> Letra* dal departamen
to de Olancho, hace constar: que 
a este Despacho se ha presentado 
Ja señora Aura Molina v. de Oliva, 
solicitando título supletorio del 
Inmueble siguiente: Una casa, pa
redes de b.vhareque, sita en la aldea 
da L> Concepción, en esta jurls 
Ucclcn munioípal, cubierta de teja, 
de seis varas de larga per cinco de 
aucho, censtruída en un solar que 
mide veinticinco varas en cuadro, 
y todo el inm ueb’e en conjunto 
tiene los lím ites siguiente*: AI 
Norte, casa de Elvira Lobo; al Sur, 
'asa de Rosa Figueroa; al Orlente, 
c m  de M artin Lobo; y al Poniente, 
casa de Dolores Juárez. Valorada 
en la suma de quinientos lempiras. 
Lo que se pene en conocimiento 
del público para los efectos de ley.— 
Jutíoalps, 24 de mayo de 1962.

OSCAB B, CONTREEA8, 
Srio.

6 J . y 6 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secreta
ría de Economía y Hacienda, ha
ce saber, que con fecha doce de 
junio del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de fá-

El infrascrito, Secretario, del Juz
gado l p  de Letras del departamen* 
to de Olancho, al público bago aa- 
ber: que en esta fech% se ha pre
sentado a este Despacho, el sefior 
Juan  García Castro, mayor de edad, 
cesado, agricultor y vecino de esta 
ciudad, solicitando se tx tieeda t í 
tulo supletorio del Inmueble si
guiente. Uo lote de terreno oomo 
de tres  manzanas, ubicadas en el 
barrio de El Chorro de esta ciudad, 
ea deoir, urbanas, limitadas: Al 
Norte, con el Bío Juticalpa; al Sur, 
con propiedad de Guadalupe Pa- 
goada de Rodríguez; al Orlente, 
con proph dad de don Jesús Boni
lla y Aurelia Padilla; y al Oeste, 
con 1a carretera que cotduce a la 
d u d ad  de Tegucigalpa; en el cu tí
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h?y construida» Jas siguientes me
joras: U oi casa de construcción 
de tib ia  aserrad», techos de teja» 
de diecisiete varas de largo por 
cinco de ancho, con des corredores 
del largo de la casa, enladrillada 
con ladrillo de barrr; un corral 
para cerdos y ganado,*ci>n una gale
ra de nueve va»a< de largo por ocho 
de ancho, techo de ttja ; otra gale 
ra para garajp, de leU varas de 
largo por circo de ancho, techo de 
teja; otra galera para gallina», 
forrada con alambre tejido, de ga- 
Hiñas, de iels varas de largo por 
ocho de ancho; un taller de fabri 
car ladrillo, con dos hornos gran
des con su galera para almacena
miento de materiales; carretera 
privad» para entrar al taller, lo 
demás del terreno cultivado con 
Arboles frutales y zacate juraguá y 
c e r c a d o  alrededor con a’ambre 
espiR&do y emprendonado. Valo
ro este inn iHb,n en tres mil lem
piras: y lo hube por compra a doña 
Dolores Serrano, hace como doce 
años, en documento privado que 
guardo en mi poder, y la poseo 
desde más de diez afios. No son 
tierraB ejldales ni nacionales, ni 
existe pro indivisión. Que propone 
acreditar con los testigos Juan 
Carde na, Estanislao Ramos Zapata 
y  don H uuberto  Martínez Henri 
qufz. Se manda a publioar por 
treB vece», una vez cada treinta 
díaa para conocimiento de intere
sados— Juticalpa, OlsDcho, mayo 
18 de 1962.

08CAB R  CONTBKBAS, 
Srio.

6 J . y 6 A. 62.

Licitación P ública
Le Proveeduría General de la República pone en conoci

m iento de los maestros pintores e Interesados en general, que 
se recibirán ofertas pa ia  el siguiente trabajo :

1 .— Pin tu ra  del edificio de los M inisterios.

A los comerciantes e Interesados en general, tam bién se 
les avisa que se recibirán ofertas para !a com pra de lo slgulen- 
te:

2 . — Un lote variado de artículos y m ateriales de oficina.

Los formularlos contentivos de las condiciones y especifi
caciones, pueden ser obtenidos a partir de esta fecha en las 
O ficinas de la Proveeduría.

T egucigalpa, D. C ., ju n io  2J  1962 .

J acobo  Z a v a la ,
Proveedor G eneral de la República.

Del 29 J ,  al 9 J .  62 .

N o t a :
S» suplica a los qu® envíen 

originales para publicarse en 

LA GACETA, procuren escri

birlos con toda claridad. aú> 

manchas ni borrosoB, paio evi 

tar equivocaciones o pérdida 

de tiempo en descifrarlos.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado lp  de Letras del de par tamen 
to de Oiancho, hace eonstar: que 
en esta fecha ae ha presentado a 
este Despacho, el sefior Carlos Sar
miento, solicitando título suple 
torio del inmueble siguiente: Úna 
casa, sita  en el barrio de B1 Centre 
de esta ciudad, de ocho varaB dt 
frente por ocho de fendo o ancho, 
techo de teja, eon corredor y co
cina anexos. Eata casa está cons
tru ida en un solar que mide vein
tidós varas de Norte a Sur, por 
ocho varas de Orlente a Poniente 
y todo el inmueble en conjunto, 
tiene los límites siguientes: A 
N orte, casa y solar de Si vira Mu 
rillo; al Sur, casa de Francisco Ve- 
rey y  Santos y Amalia Peralta; a] 
E ‘te, con casa del Ingeniero Gre
gorio Rtyei Zelaya; y al Poniente 
con casa de la sefiorita Angela Re
yes Zelaya. Lo que se pone eo 
conocimiento del público, para lo» 
efectos de ley.—Juticalpa, 21 de 
mayo de 1962.

O s c a r  B . Co n t r e r a s , 
Srio.

6 J . y 6 A. 62.

Norte y por el Este la porción 
llamada “B” de propiedad del Sr. 
\r tu ro  Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y casa de George Assis, 
y al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
el solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, techo 
íe  zinc, construida sobre pastes 
de cemento, de 10 pies de altura; 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
lado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo- 
rada la casa en su derredor con

•oincide con un punto donde prin
cipia la parcela “A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta 
pies; de este punto hacia el Sur, 
setenta pies con el cual se llega 
al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punta a punta 
son rectas y forman el solar que 
se llama lote o parcela “B”. y sus 
límites son: al Norte, con playa 
del mar; al Sur, con solares de 
las escuelas públicas, calle de por 
baedio; al Este, cuartería d'e 
Eduardo Rosales H., y al Oeste, 
con el lote “A” del sefior Alvarez 
C., y calle de por medio, con pro
piedades de don George Cassis; 
en el solar descrito se encuentra 
una cuartería d'e madera, techo 
de zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y seis pies de largo por el 
lado Norte y noventa y seis pies 
por el Este, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul
gadas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 
largo por doce pies de ancho, ca
da una, con un corredor forrado a 
odo lo largo de la cuartería de 

cuatro pies de ancho y catorce 
cocinas de seis pies por ocho pies 
cada una, construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales

Arturo Alvarez C.. ron el número 
3.836, Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Los inmue
bles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras, in
tereses y costas que el señor Ar
turo Alvarez C., adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
e] remate la suma de L 32.707.00. 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula. 
el nueve de marzo de 1955, por 
el Notario Joaquín Coello Díaz, 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admití* 
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
TegucigaJpa, D. C., 2 de ju!io d’e 
1962.

R o la n d o  G a rc ía  P ., 
Secretario.

rem atará para con su producto ha- 
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en adeudarle el sefior Joié 
Esteban Sánchez al Biflor René SU 
m ío, y se advierte, que por tratar* 
<•-> de primera licitación, no se ad
m itirán posturas que no cubran las 
1oa terceras partes del avalúo, que 
asciende a la cantidad de Dcce Mil 
Lempiras, según el dictamen de los 
peritos nombrados al erecto.—Te
gucigalpa, D, C-, 21 de junto de 
1-162.

O r l a n d o  E . C á r c a m o  T  , 
Srio.

Del 28 J . al 20 J. 62.

Del 5 al 27 J. 62.

paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; ¡ de la cuartería, con cuatro baños

MCMATUa

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes:

a) Solar que tiene los límites y 
dimensiones siguientes: De Este 
a  Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a  Sur, setenta pies, limitado por el

por el lado Este del solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
)ies por 12 pies de capacidad y 
otro de 24 pies por 12 pies de ca
pacidad y otro de 13 pies por 12 
para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos de habitación de 15 
pies por 12 pies de capacidad 
cada uno, y uno de 12 pies por 10 
para comedor y lavabo; entejado, 
y al lado Norte una construcción 
para cocina de 15 pies por 12 pies 
de capacidad, forrada de madera, 
techo de zinc y piso de madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz. eléctrica, inscrito bajo el 
minero 4.258 del Tomo 15 del 

Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial ¿le Tela, depar
amento de Atlántida.

b) Un solar con las dimensio
nes y límites siguientes: Partiendo 
del extremo Sureste de la par
cela “A5 se cuentan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto 
se cuentan hacia e! Norte ciento 
diez pies, de aquí de este punto 
hacía el Oeste se cuentan ciento 
treinta y dos pies, de este punto 
hacia el Sur cuarenta pies, donde

y cuatro inodoros hechos con la
drillo (fe cemento, en la parte baja 
y de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del señor

El iofraacrito, Secretario del .11:z- 
gido de Letras Teroero de lo Ctvil, 
de f s fe departam ento, al público 
en general y para loi efectos de ley 
correspondientes, hace saber: que 
en la audiencia del día lunes vein
titrés de julio del c<rrlente afl", a 
las des de la tarde, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rem atará 
en pública subasta el siguiente iri 
mueble: Media casa situada en el 
centro de la población de) pueble 
de Sabanagrande, en este departa
mento, Hmitada así: a) Nort#, pro
piedad del compareciente > herma
nos; al Sur, Iglesia Parroquia!, 
Otile de por medio; al Oriente, pro
piedad de Francisco Sieike y Fran
cisca Mejía, calle de por tteJio, y 
al Poniente, propiedad de los her
manos Rivera Palma. Kita propie
dad es de cocstrucc’ón de adtbe*, 
mide por el Norte, veinte metros; 
por el Sur, veinte metres; por ti 
Orlente y P o d an te , veinticuatro 
metros, consta de cuatro pittzab 
grandes y uu tiertas de tejí*, y el 
dominio se encuentra inscrito a 
favor del señor José Esteban Sán
chez, ccn el número 3¡S, folio* 375 
y 376 del Tomo S6 del Registro de 
U Propiedad. Dicho inmueble se

H erencias
■ r

El Infrascrito, Secretarlo del 
Ju zg ad o  de L e tras  39 de lo Ci
vil del departam ento  de F ra r-  
clsco M orazán, al público en ge. 
neral y para los efectos de ley, 
h ice  saber: que este Juzgado  en 
sentencia de fecha veintinueve 
de junio en curso, declaró a He- 
berto Seldon L ady M ontoy, he
redero universal testam entarlo  
de su difunta m adre legítim a, 
dofla A urora Raiaela Montoy de 
L ady; y le concedió la pose
sión efectiva de ia herencia, por 
medio de su padre legítim o, el 
sefior BIHy S. L ady .—T eguci
galpa, D. C ., 30 de ju n io  de 
i 962.

O r l a n d o  E . CAb c a m o  T .,  
Srio.

6 J .  62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRAÑABAS

PARA e l  TERRITORIO D E  l a  REPUBLICA
BELLKTBfa GIBO* MON. METALICA
C m f i i Tm S> Ounpi» T « in  Compra Veit»

Odiar ................. 1.98 *02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado-

0.79* 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
L98 2.02 r o n  r o í  1.96 2.04

Córdobas ............ 1 7. por un dólar.
COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS

EN EL MERCADO DE N E ft YORK
OóltfM Lempira*

Libra Esterlina ------  2.80 5.60
Franco Belga .. 0.0402
Franco Francés . . . . . . . . . . . . . . ____  0.2041 0.4081
Franco Suizo .t... 0.4612
Marco Alemán ____  0.2501 0.5002

____  0.2784 0.5568
Corona Sueca .. ____  0.1944 0.8888

____  0.0168 0.0S36
Peso Argentino . . . . . . . . . . . . . . ........... .......... ...____ 0.0102 0.0204
Peso Mejicano ____  0.08 0.16

____  0.001615 0.003230

Tegucigalpa. D. C., 2 de Julio de 1962.
Jete del Departamento da Cam bios. 

ALEJANDRO a b m u o  p i n e d a .

El infrascrito, Secretario  del 
Ju zg ad o  de L e tras  Tercero de lo 
Civil, del departam ento  de F ran - 
cisco M orazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha vein
ticinco de jun io  del año  en curso, 
dictó sentencia declarando a Ma- 
tía Lui>a M artínez de H idalgo  y 
Virgilio M artínez F  , herederos 
ab In testato de su d iíun to  herm a
no legítim o, el sefior Roberto 
Isidoro M artínez F -. quien fa. 
llecló en esta ciudad capital el 
día veintinueve de m ayo de m il 
novecientos sesenta y dos, y les 
concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o me

jo r  derecho ,— T eg u c ig a lp a ,D.C-, 
26 de ju n io  de 1962,

O b l a n d o  E . Cá r c a m o  T .,  
Srio.

6 J .  6 2 .

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarle 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.
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